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 3093 ACUERDO de 7 de febrero de 2008, de la Junta Electoral 
Central, de publicación de aprobación de los modelos de 
actas a utilizar por las Juntas y las Mesas Electorales en 
las elecciones a Cortes Generales a celebrar el 9 de marzo 
de 2008.

La Junta Electoral Central, en sus sesiones de 19 de noviembre de 2007 
y 7 de febrero de 2008, ha acordado, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 19.1.g) de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General y 
según la propuesta del Ministerio del Interior, aprobar los siguientes 
modelos de actas a utilizar en las elecciones al Congreso de los Diputados 
y al Senado convocadas por Real Decreto 33/2008, de 14 de enero, a cele-
brar el 9 de marzo de 2008, incluidas las específicas a utilizar en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, dada la coincidencia de fecha de celebra-
ción de las elecciones al Parlamento de Andalucía.

Relación de Actas a utilizar por las Mesas Electorales
y por las Juntas Electorales

Mesas Electorales

Acta de constitución de la Mesa (anexo 1).
Acta de escrutinio. Congreso de los Diputados (anexo 2).
Acta de escrutinio. Senado (anexo 3).

Acta de la sesión. Congreso de los Diputados (anexo 4).
Acta de la sesión. Senado (anexo 5).
Acta de la sesión. Congreso de los Diputados - Andalucía (anexo 6).
Acta de la sesión Incidencias - Andalucía (anexo 7).

Juntas Electorales

Acta de constitución de la Junta para el escrutinio general (anexo 8).
Acta de escrutinio. Congreso de los Diputados (anexo 9).
Acta de escrutinio. Senado (anexo 10).
Acta de constitución de la Mesa para el escrutinio de votación de los 

residentes ausentes en el extranjero (anexo 11).
Acta de escrutinio para la votación de los residentes ausentes en el 

extranjero. Congreso de los Diputados (anexo 12).
Acta de escrutinio para la votación de los residentes ausentes en el 

extranjero. Senado (anexo 13).
Acta de la sesión/es del escrutinio (anexo 14).
Acta de proclamación. Congreso de los Diputados (anexo 15).
Acta de proclamación. Senado (anexo 16).

En anexo 17 se detallan las características técnicas de cada una de 
dichas actas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de febrero de 2008.–El Presi-
dente de la Junta Electoral Central, José María Ruiz-Jarabo Ferrán. 
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 ANEXO 17

Características técnicas de las actas de Mesas y Juntas Electora-
les a utilizar en las Elecciones Marzo 2008

I. Mesas electorales

A1. Acta de constitución de la Mesa. (Impreso múltiple de 4 hojas.)
Características: UNE A3 297 x 420 mm, color blanco. Gramaje primera 

hoja 56 g/m2, las dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta 
una. Impresión en una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cua-
dernillo de cuatro hojas, con portada impresa y contraportada de cartulina 
de 120 g/m2, en cualquier tonalidad. (Engomado en la parte lateral.)

A2c. Acta de escrutinio de la Mesa. Congreso de los Diputados 
(Impreso múltiple de 4 hojas.)

Características: UNE A4 210 x 297 mm, color blanco. Gramaje primera 
hoja 56 g/m2, las dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta 
una. Impresión en una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cua-
dernillo de cuatro hojas, con portada impresa y contraportada de cartulina 
de 120 g/m2, en cualquier tonalidad. (Engomado en la parte lateral.)

A2s. Acta de escrutinio de la Mesa. Senado (Impreso múltiple de 
cuatro hojas).

Características: UNE A3 297 x 420 mm, color blanco. Gramaje primera 
hoja 56 g/m2, las dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta 
una. Impresión en una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cua-
dernillo de cuatro hojas, con portada impresa y contraportada de cartulina 
de 120 g/m2, en cualquier tonalidad. (Engomado en la parte lateral.)

A3c. Acta de sesión de la Mesa. Congreso (Impreso múltiple de 4 
hojas) y A3s. Acta de sesión de la Mesa. Senado (Impreso múltiple de 4 
hojas.)

Características: UNE A3 297 x 420 mm, color blanco. Gramaje primera 
hoja 56 g/m2, las dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta 
una. Impresión en una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cua-
dernillo de cuatro hojas, con portada impresa y contraportada de cartulina 
de 120 g/m2, en cualquier tonalidad. (Engomado en la parte lateral.)

A3ca. Acta de sesión de la Mesa. Congreso. Andalucía (Impreso múl-
tiple de cuatro hojas).

Características: UNE A4 210 x 297 mm, color blanco. Gramaje primera 
hoja 56 g/m2, las dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta 
una. Impresión en una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cua-
dernillo de cuatro hojas, con portada impresa y contraportada de cartulina 
de 120 g/m2, en cualquier tonalidad. (Engomado en la parte lateral.)

A3i. Acta de sesión de la Mesa - Incidencias. Andalucía (Impreso 
múltiple de cuatro hojas).

Características: UNE A4 210 x 297 mm, color blanco. Gramaje primera 
hoja 56 g/m2, las dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta 
una. Impresión en una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cua-
dernillo de cuatro hojas, con portada impresa y contraportada de cartu-
lina de 120 g/m2, en cualquier tonalidad. (Engomado en la parte lateral.) 
(Impreso múltiple de cuatro hojas).

II. Juntas electorales

A4. Acta de Constitución Junta Electoral. (Impreso múltiple de 4 
hojas.)

Características: UNE A4 210 x 297 mm, color blanco. Gramaje primera 
hoja 56 g/m2, las dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta 
una. Impresión en una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cua-
dernillo de cuatro hojas, con portada impresa y contraportada de cartulina 
de 120 g/m2, en cualquier tonalidad. (Engomado en la parte lateral.)

A5c. Acta de escrutinio Junta Electoral. Congreso (Impreso múltiple 
de 4 hojas.)

Características: UNE A4 210 x 297 mm, color blanco. Gramaje primera 
hoja 56 g/m2, las dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta 
una. Impresión en una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cua-
dernillo de cuatro hojas, con portada impresa y contraportada de cartulina 
de 120 g/m2, en cualquier tonalidad. (Engomado en la parte lateral.)

A5s. Acta de escrutinio Junta Electoral. Senado (Impreso múltiple 
de 4 hojas.)

Características: UNE A3 297 x 420 mm, color blanco. Gramaje primera 
hoja 56 g/m2, las dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta 
una. Impresión en una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cua-
dernillo de cuatro hojas, con portada impresa y contraportada de cartulina 
de 120 g/m2, en cualquier tonalidad. (Engomado en la parte lateral.)

A6. Acta de constitución de la Mesa Electoral para el escrutinio de 
votación de los residentes ausentes en el extranjero. (Impreso múltiple de 
4 hojas.)

Características: UNE A4 210 x 297 mm, color blanco. Gramaje primera 
hoja 56 g/m2, las dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta 
una. Impresión en una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cua-

dernillo de cuatro hojas, con portada impresa y contraportada de cartulina 
de 120 g/m2, en cualquier tonalidad. (Engomado en la parte lateral.)

A7c. Acta de escrutinio para la votación de los residentes ausentes 
en el extranjero. Congreso de los Diputados. (Impreso múltiple de 4 
hojas.)

Características: UNE A4 210 x 297 mm, color blanco. Gramaje primera 
hoja 56 g/m2, las dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta 
una. Impresión en una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cua-
dernillo de cuatro hojas, con portada impresa y contraportada de cartulina 
de 120 g/m2, en cualquier tonalidad. (Engomado en la parte lateral.)

A7s. Acta de escrutinio para la votación de los residentes ausentes 
en el extranjero. Senado (Impreso múltiple de 4 hojas.)

Características: UNE A3 297 x 420 mm, color blanco. Gramaje primera 
hoja 56 g/m2, las dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta 
una. Impresión en una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cua-
dernillo de cuatro hojas, con portada impresa y contraportada de cartulina 
de 120 g/m2, en cualquier tonalidad. (Engomado en la parte lateral.)

A8. Acta de sesión del escrutinio Juntas Electorales (lmpreso múlti-
ple de 4 hojas).

Características: UNE A4 210 x 297 mm, color blanco. Gramaje primera 
hoja 56 g/m2, las dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta 
una. Impresión en una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cua-
dernillo de cuatro hojas, con portada impresa y contraportada de cartulina 
de 120 g/m2, en cualquier tonalidad. (Engomado en la parte lateral.)

A9c. Acta de proclamación. Congreso (Impreso múltiple de 4 hojas) 
y A9s. Acta de proclamación. Senado (Impreso múltiple de 4 hojas.)

Características: UNE A3 297 x 420 mm, color blanco. Gramaje primera 
hoja 56 g/m2, las dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta 
una. Impresión en una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cua-
dernillo de cuatro hojas, con portada impresa y contraportada de cartulina 
de 120 g/m2, en cualquier tonalidad. (Engomado en la parte lateral.) 

BANCO DE ESPAÑA
 3094 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2008, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 18 de febrero de 2008, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,4636 dólares USA.
1 euro = 158,36 yenes japoneses.
1 euro = 1,9558 levs búlgaros.
1 euro = 25,234 coronas checas.
1 euro = 7,4555 coronas danesas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 0,75030 libras esterlinas.
1 euro = 263,18 forints húngaros.
1 euro = 3,4528 litas lituanas.
1 euro = 0,6968 lats letones.
1 euro = 3,5777 zlotys polacos.
1 euro = 3,6420 nuevos leus rumanos.
1 euro = 9,3001 coronas suecas.
1 euro = 32,900 coronas eslovacas.
1 euro = 1,6129 francos suizos.
1 euro = 98,07 coronas islandesas.
1 euro = 7,9150 coronas noruegas.
1 euro = 7,2836 kunas croatas.
1 euro = 36,0080 rublos rusos.
1 euro = 1,7494 nuevas liras turcas.
1 euro = 1,6040 dólares australianos.
1 euro = 2,5508 reales brasileños.
1 euro = 1,4732 dólares canadienses.
1 euro = 10,4827 yuanes renminbi chinos.
1 euro = 11,4179 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 13.408,04 rupias indonesias.
1 euro = 1.383,03 wons surcoreanos.
1 euro = 15,7249 pesos mexicanos.
1 euro = 4,7139 ringgits malasios.


